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Se dió por apl'l'blldu l,~ partir),¡¡ en l,t forllla pro-

Jlue.~flt pOI' lit Comúion. .. 
El señor Secretario.-« Pl.\l.'tida 22. Gastos es

traordinarios autorizados por l~yes e¡;¡peciales.» 
El señor Amunátegui (Ministro de Instruccion 

Pública).-Yu }Iropongo que se consignen tres mil 
pesos para la publicacion de las obras del señor Be
llo, en lug'ar de cinco mil que consulta el ítem de 
esta partida. 

Segun los informes que he recojido, creo que 
esta suma bastará para los gastos que se hagan en 
1878. 

Se dió por aprobada la indicacion del señor Mi
nistro para ?'educÍ1' a tres mil pe.ws esta partida. 
El SeñJf l' l'esidellte.-Queda terminada la d is
cusion de este Presupuesto. 

Continuaremos con la discusion del Presupuesto 
del Ministerio de Guerra i Marina en la sesion si
g'uiente i con la de los demas a~untos en tabla. 

Se levantó la ses/orl. 
M. GUERRERO BASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

S8SION D.a ESTHAORDfNARIA EN 5 DE DICIEMBRE 
DE 1877. 

Presidencia del .~eiiol' Cov(lrrúbias. 
SUMARIo. 

Aprobacion del acta.-Cuenta·-El señor Clar(, pide que se pu
bltquen en el"Diario Oficial" ciertas observaciones.que ha for
mulado a la lei de na vegacion, por no poder asistir a las sesiones 
posteriores en que talvezse discuta lalei.-Los señores Ibañez 
i Guerrero hacen algunas observaciones respecto del proyecto 
-Despues de algunas esplicaoiones, la indicacion del señor. 
Claro; es aprobada.-Se pasa a tratar del Presupuesto dell\ii
nistedo d" Guerra para 1878 i se aprueban todas la primeras 
partidas h,,¡,ta la 24 inclnsive.-Se suspende la sesion.-A se
gunda hora, continúa ladiscusiou del mismo asunto i se aprue
ban las partidas siguientes h ... sta la 29, habiendo quedado esta 
úl tima para segunda discusion a solicitnd del señor Guerre
ro.-.~e levanta la sesion. 

Asistieron los señores Claro, Donoso, Guerrero, 
Gnzman, Huidobro, Ibañez, Marcoleta, lVIontt, Pe
dregal, Perez Rosales, Rosas l\Iendiburu, Salas, U
reta, Val des Yijil, Zañartu i los señores Ministros 
de Justicia i de Guerra. 

Aprobada el acta de la última sesiun,:Se dió 
cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 
CONCIUDADANOS DEr, SENADO 1 DE LA CÁ1\IARA 

DE DIPU'.rADGS: 

«Las cantidades consultadas en los items 1.°,3.°, 
4.° i 6.° de la partida 34 i en la partida 35 del Pre
supuesto de Hacienda, han sido ya destinadas en 
su totalidad 11 los objetos con que fueron votadas, i 
ha sido indispensable, atendicla la Uf.1encia de los 
casos, decretar gastos con deduccion de esos ítems 
i partidas, excediendo las sumas presupucstas. 

«Encontrándose, pued, excedidas algunas de esas 
partidas, como se demuestra en las relaciones ad
juntas i rlebiendo todavía atenderse a necesidades 
que pueden sobrevenir, de acuerdo con el Consejo 
de Estado; os prpsento el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 
« Artículo único.-Se conceJe al Presupuesto de 

Hacienda los suplementos que se espresan: 
«Al ítem 1.0, partida 34, la cantidad de 2,51)0 pe

sos destinaáa a con~truir, repul'ar i conservar edifi
cios -fiscales. 

q Al ítem 3.°, partida 34, la de (j()() pesós para 
compra de muebles 1 útiles de las oficinas de Ha-
cienda. -

«Al ítem 4.° de la misma pll1'tida, la de 10,000 
pesos, destinada al pago de sueldos a los ausiliares 
i empleados que subroguen a los propietarios lejí
tima i temporalmente Impedidos para continuar en 
el eiercicio de sus funciones. 

«'Al ítem 0.° de la misma partida, la de 2,000 pe
sos para impresiones del Ministerio de Hacienda; i 

«A la partida 35 la cantidad de 18,000 pesos pa
ra atender a los g'ast~s imprevistos. 

"Santiago'), D.oviembre 30 de 1877.-ANÍBAL PIN-
To.-Augusto l/1atte.» 

Se reservó para segunda lectura. 
2.° Del siguiente oficio de la otra Cómara: 
IlSantiago, diCIembre 3 de 1877.-La Cámara de 

Diputadus lu tenido a bien prestar su aprobaciun 
al proyecto de lei iniciado por S. E. el Presidente 
de la República i aprobado por el Honorable Sena
do, que concede un suplemento de 300 pesos al 
ítem 6.° de la partida 2G del Presupuesto del Mi
nisterio de Marinn; utro de 1,500 pesos al ítem 23, 
otro de 2,000 pesos al ítem 2.J: de la misma par

tida. 
«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios g'uarde a V. E.-~l. CONCHA 1 'fURO.

J01:je Riesco, Di¡mtaJo Secretario.) 
Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 

República; i 
3.° De una solicitud del Ilmo. Obispo !le la Con

cepcion en que pide sa le consillere por adherido ¡¡; 

la presentacion hecha al Senado por el Rvdmo. Ar
zobispo de Santing'o i el Ilmo. Obispo de Ancud, so
licitando la no aprobacion del proyecto de lei sobre 
cementerius. 

Se Illandó agregar a sus antecedentes. 
El señor Clal'o.-En la tabla del Senado fig'ura 

el proyecto sobre navegacion, aprohado ya por la 
Cámara de ~iputados e infurmado por la Comision 
respectiva. 

Ha estudiado ese proyecto i he encontrado en él 
un sinnúmero de errores de redacciull, de tal modo 
que no seria posible que se promulgase tal como es
tá redactado. 

Esos errores provienen de la manera como fué 
discutido el proyecto en la otra Cámara,qlle lo con
sideró en glQhe tan solo, haciendo observaciones a 
uno que otro artículo. 

Ademas, hai disposiciones repetidas que han es· 
capado a la Cumision del Senado, i hai tambien 
omisiones de un carácter grave respecto del cúmer
cio de cabotaje otorgado sin condicion alguua a los 
huques de todas las naciones. 

POI' ese motivu habia pensado [Jedir al Senado 
que diese preferencia en la discusion a este proyec
to, que pUl' su naturaleza puede ser despachado en 
una sesion. 

Pero como veo que en la presente se va a ocupar 
la Cámara de uno de los Presupuestos, diticusion 
urjente por lo avanzado de la época, i estando casi 
seg'uro de Clue me será impo~ible asistir con regu
laridad a las sesiones sig'uientes, me permito pedir 
al Senado que tenga a bien hacer publicar en el 
Diario Ojiciallas observaciones que me ha sujeri
do el atento estudio del proyecto, a fin de que He
g'uen a conocimiento de mis Honorables {colegas, 
porque puede ser que las encuentren fundadas i se 
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'Sirvan patl'ocinarlas cuando se trate de este asunto dores, no se terminará en muehotienipo. Hago in-

El señor Guel'fet'o.-La Comision notó tambien dieacion en este sentido. , 
ulgunos defectus eu el proyecto i losllizo presen- El señor I)residente;-No queda vijente' mas 
tes en su informe al Sena,do. Despues han ocurriuo que la Ír.dicaeion del señor Senador por Santiago 
otras observaciunes, no solo a los artículos modifica- , para 'lue se publiquen las observaci0nes que Su 
dos pórla Comision sino tambien a otros artículos, Señoría se propone hacer al proyecto de navega
i me preparaba para hacerlas presente en la discn· ciulL Su Señoría cree que no le sería posible asistir 
sion"del proyecto; i aun me habia propuesto pedir a la sesion en que se trate de ese asunto. Creo que 
preferencia para este asunto a fin de hacer presente el Senado sentirá vivamente verse privado de las 
esas observaCIOnes. Pero creo queseria mas conve- luces que Su Señoría podria traer al debate, i espe
niente proceder en la forma que ha insinuado el se- ro que aprohará sn)ndicacion, 
ñor Senador por Santiago. Respecto de la indicacion del Honorable Senador 

El señor Ibañez.-AbuDllando en las ideas que por Concepcion, la creo hasta cierto .punto escusada 
Ilcaba de esponer el Honorable Senador por Santia- i voi a dar a Su Señorí¡¡, las razones que teng'o ¡lara 
go, fué que el que habla, al suscribir el informe de crerlo asÍ. 
la Comision, espresó que se reservaba esponer en la El proyecto a que Su Señoría alude es uno de 
discusion de la Cámara, las observaciones que ese los asuntos que estún en tabla, de manera que una 
proyecto le snjirió, especialmente con relacion al vez concluido el Presupuesto, será el q'l6 sigue en 
comercio de cabotaje. la discusion; i si no es ese,SII Señoría tendrá entón-

La iliea de restrilljir la libertad del cahotaje fué ces ocasion de pedir su preferencia sobre cualquie
propuesta por el que habla, pero no fué aceptada ra de los otros asuntus. 
por la Comision, Sin emoarg'o, he conservado el Creo que no habria motivo para tomar en este 
propósito de hacer la misma peticion ante el l::\ena- momento la opiuion del Senado sobre el particular. 
do. 1 ya que el Honorable Senador por Santiag'o El señor Guel'rero.-Creia que tambien estaba el 
manifiesta propósitos que hasta ciertu punto S')ll proyecto sobre garantías individuales, i que la pos
lus mios, tendré el honor de apoyarlo una vez que terg-acion de ese proyecto seria la única. 
veng'a la discusion. El señor Presideut.e.-¿Insistf.l Su Señoría en su 

Pur lo demas, creo que no seria posible tratar en indicacion? 
la sesion de hoi de este ~,royecto, que es lllui larg'o El señor Guerrero.-Nó, señor. 
i contiene disposiciones de mucha tl'ascendencia, El señor Pl'esidente.-Si no se hace oposicion a 
que pueden afectar el porvenir de nuestra marina la indicacion del señor Senador por Santiago, se da
mercante. En lug'ar de festinar la discusion de rá por aprohada. 
esta leí, deberia IDas bien posterg'urse, publicándose El señor Zañartu.-Si mal no he entendido, el 
en el Diario Uficiallas en.niemlas que se quisie- señor Senador por Santiago desea que se publiquen 
ran propon'3r. en el Diario Oficial las observaciones que el estu-

El señor Guerrel'o.-La Comision no se oeupó dio del proyecto le ha sujerido, a fin de que los 
de estudiar el punto suscitado por el Honorable miembros de l.a Cá,mara las tomen en cuenta cuan
Senador por Valdivia, porque creyó que el cabota- d.o llegue la dlscuslOn. De modo que las obsel:va
je era materia de una lei especial, como se conoce Clones qu~ se va ~ hacer al proyecto de navegaclOn, 
examinando todas las leyes de Hacienda que se han es como 81 se hu hIeran hecho en ~l Senad~, 
dictado desde mucho tiempo atraso Por eso creo ~Ie parece que esto es una lfregular¡da(~. N o 
q1\e pOllemos tra!ar desde luego del proyecto sobre qUIero hacer presente otras !,azones (1ue tendrla pa~ 
navegacion, dr;jando ese puntú para una lei espe- ra, oponerme a este procedimIento, 1 por eso dare 
cial, a fin de no demorar una lei que tiene el carfic- mI voto_en contra., , 
ter de urjente, porque en Valparaiso se reclama ~l senor .Clllro.-SerIa Il~a pretenslOn tan p~re
por suprunto despacho, seg'un me lo ha manifesta- ¡srll1,a, de mI pa,rte que ~'o mismo n.? me atreverIa a 
do el Honurable señor Lyuclt. PUl' eso creo que ~ustIfic~rla, elllltro,duclr ese estran~ modo de h~cer 
no hai incunveniente para tratar desde luego e~te I~l~lCaclOlI~s a la Cfl~nara. Yo he dICho 9ue mI S?
neg'ociu, dejando la cuestioll del cabutaje para otra ltcltud tema por obJeto llamar' la ,atenclOll de mis 
lei en la cuul se estudiaria la cliestiun mas deteni- Honorablrs culegas a las observaCIOnes que me ha 
da;lente. sujo'ido el estudio de esa leí para qtle, si las en-

, - , ,', d I 1I t, (,ri' ro de 1 c~entran justas.i opo~tunas, las. ~icieran va.ler en la 
El senor (.a~c~.l . e a uera . lllSt a Camara; es deCIr, serta un serVlClO que sena menos 

Gne,rra.)-:-¿HaI llldlCaClOn para ~ue se ,postergue para mí que para el objeto que todos perseguirnos 
la (hSCt~SlOn del ~re~up;18sto de Guerra I se trate cual es, el tener una lel tan regular como sea posi~ 
de la let de n)ave9aclOn. . " ble. Pero no es de ninguu modo la pretension de ir 

El señor Il'esltlellt~.-Preclsamente lI).a a pl'e- a formular indicaciones de antemano i de un modo 
g.uIl.tar. al ~Ionorable !:ienad(~r por CO~lcepc~on SI ha- tan irregular. 
CIa llldlCaclOn para que se litese preferenCIa a este El señor Zafial'tu,-Prineipi/!, señor, por decir 
proyecto sobre el Presllpuesto. que no había entendido talvr;~ lo que el señor Se-

El señor Guerrel'o.-De l!inguna manera, señor nador pretendia. Ahora clue Sil SelíoIÍa ha esplíca-
Presidente, do su pensamiento. no tengo inconveniente para 

Despues del Presupuesto i del 1'l'alallo de Estra- aceptarlo. 
dicion con el P('rú, eutónces solicitaré que se pong'a ,'le diú por ap"obada la indicacion del señO?' 
en discusion el proyecto de navegacion. Seg'un la Claro. 
tabla, creo que de esta manera no se postergaria .El señor I)l'esitlente -Vamos á entrar en la dis
utra. lei que la de garantías individuales, cuya dis- cusion del Prp,supuesto del Ministerio de Guerra. 
cion, segun he oídu decir a a.lgunos señores Sena, Sobre este Ministélriu ha.i dos Presupuestos: el ql,e 
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fui F_ntadn al "Congreso "01'et selfíot' Ministro 
de la Guerra, don Belisano Prata, i @,tro Presa
puesto moilificm.ndlo mltli IHiStancmllMilte al ~IMr?, 
F .. ~tado ror el nctlllÜ.se~0l' :Mini¡¡itoo ~ la OOIl11-

Ii!~n IiDÍOl"mante, frae ha indo lloe~1Jado 1 'iOore el 
'O'lt'ai han teooido llli! discusi'ooes i las nl'Odificacio
'des que ll\(Jomrsion 'Pt'opOOlle. 

Si no hai 'oblJervaeiones por parte del Senado, to
marernol! por bnse este serg-undo Presupuesto,sobte 
el cual. .rttedan t,o:(i'as las :modificacion-es e indicacio
IIes que la Comision ha he-cho. 

Á6í se nc()'t"{ló. 

«Paruda. l." - Secretaria de Gue-
rra. ___ ~ - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - $ 'I.5,2D5:& 

Respecto ds e$tI~ partida dice ln Comision en su 
infm'mo: 

«En la partida 1." «Secretaría de Glle~~a» se ha 
suprimido el item 8.° del Presupuesto vIJente que 
consultaba 300 pesos de. gratificacion al oficial de 
partes.» 

Fué f~prolxtda sin discusion. 

«Partidll 2.a-Plona !fayor J ene-
raL-- ____________ . _________ $ 22,500» 

]Jice la Comision en su i!1:forme: 
«A peticion de uno de los miembros de la Comi

sion, i COIl el asentimiento del señor Ministro, se 
acordó consig'nar en la partida 2." los items 1.0 i 2. ° 
de la partida 17 que consultan los eue.ldus de los 
jenerales de dlvision don Justo Al'teaga i don Do
mingo U rrutia, i en la partiua 5." el item 5.° de In 
misma partida 17, «Sueldo del coronel don José 
Inojosa.»-Este acuerdo da un mayor g'as~ü para la 
partida 2." de g,OOO pesos i para la partida 5." de 
3,140 pesos.» 

Fué (1probada sin disc/lf~¡{}/¡. 
«Partida 3.a - I nspeccion J eneral 

del Ejército _________________ $; 12,080» 

Dice 1YJllltú:mnenfe a esta prwtidrt la Comisi(ln: 
«Lfts partidas 3." i 6." son lll~lYOreS que sus co-

rrp.spondientes del Presupuesto del año actual en 
3,870 pesos por haberse consultado en la primera 
el sueldo de :J,::lOO pesos del secretario de la Ins
peccion jeneral del Ejército i en la se~'11l1da, el suel
do de 1,(j70 pesos del jefe que actualmente desem
peña la Intendencia del Ñuble.D 

Fué a]JI'obada 8in debate. 

«Partida 4.a-Comandancit-. Jene-
ral de Armas de Santlago ______ 8 G,740D 

El señor CJl1fo.-En el Presupuesto vijente i en 
l.a Cuenta de Illversion del año Fosado, tIene otra 
fecha el decret:o supremo del mes de novie'llbre, de 
que se hah!a en esta p~l'tida. Allá se dice 18 de 
llOvlembre I aquí 86 de noviemhe. 

El señor I'l'esidfute.-Hai realmente la (Meren
cia de fechas que Su Señoría ha hecho notar. N o 
sé cuál sea la f¡¡cha eXacta 

El señotGal'cia de la Uuerta (Ministro de 
Guerra.)~No recuerdo con exactihld la fecha, pero 
me parece que, si no hubiera inconveniente, podria 
aprobarse la partida, quedando autorizada la Mesa 
para modificar la fecha, si estuviera equivocada. 

E~ señor )'residcJlte.--Se dará por aprobada la 
partIda, debiendo modificarse la fecha si en ella 
existiO&e errt'J1'. 

Fué rrp?'ooadn la partida. 

«Partida 5.".-COOlalldanci1i JeDeral d~ 
Armas li6 Valparltiso. _______ .. ;.. _.~. ó,8~Oll 

La Comisión p"opone l.'Ims~§lm'1' e'lt 'NM Prwtida 
el item ~.ode !rt partida 17 ·que lCoM/tlta el Imkio 
del vIJ,'onel don J(}8é InIJj'OS1l. 

E:l se'ñur (;'lIll'O.-Dmreo sabet la rá'Zon del,cmu
bio €fectulUÍo en estn partida. El corooel lnojosa, 
(.p,e figuraba entre los jefes qt,e prestaron sel'VieioB 
en la guerra de la Inllependencia, veo que Ilpnl'ece 
en esta pllt'tidll: ¿cuál es el moti vo de este cambio? 

El señor Gal'cia de la lIucl'ta (Ministro de 
Guerra.)-El sueldo del·cúron,el J nojo!la, 'como el 
de ulgunus otros oficinle>! de igual grado, han pa· 
~udo a esta pll'rticla porqu.e se enClleotrfrU estos en
balleros en servi<~io acti .... o. Lit, úomisior! creyó que 
debit\u colocarse en esta partida desde que el retiro 
hahia cesado para ellos 

El señor Claro. -'renga la bondad de leel',señor 
pro-Secretario, el sueldo fijado al señor Inojosa. 

El señor l)rO-S(,Cl'etul'io,-Son 3,140 pesas. 
El señor Presidente -Si ningun otro señar Se

nadul' usa de la palubru, se darú por aprobada la 
partida. 

Aprobada. 
«Partida o."-Cuerpo de Injenieros ___ $ ::>2,10:))) 

La Comision propone cOl/sulta/' en e,~ta pflrtuZro 
el sueldo de 1070 pesos del jefe que actualmente de-
8empeñlt ln Intendencia del lVuóle. 

Fué rtprobada sin debate. 
«Partida 7.a-Estado lI1ayor de Plaza_ $ 72,060ll 
. Dice lrt COlltiáol/ en S11 infol'me: 

«En la partida 7." se ha aumentado el ítem 1.0 
en 2,ti50 pesos i el 5.° en 1,880 i se han agTeg'aclo 
los items 6.°, g.o, 10.° i 15 0, ascendentes el primero 
a 5,040 pesos, el :.l.o a 1,:i75, el 3.° a 4,12:) i a 720 
el último. Se consulta en ellos el sueldo de vados 
jefes i oficiales que desempeñan carg'us milital'l~s i 
civiles. » 

El señor Claro.-En el item lOse con~ulta el 
sueldo de dos coroneles para la comísion calificada
ra de servicios; siendo así, preguntaria yo: ;,con el 
aumento de un coronel no se excede el \l úmero le
g'al fij!ido n esa Comision? 

El señor G.uCÍa de 111 JIncrtn (Ministro de Gue
rra).-N o se excc(ie el uúmero, señor Senador. 

Esta comision es compuesta de dos coroneles; 
mién truS don Emil io S()to'll1nyor clesem peñó la J u
tendencia de Valdivia, quedó uno, i ahora vuelve 
a ucupar su puesto. 

POI' otra parte, el !Ium'ento de esta p'll'tida solo 
provieno de C,'IlSttltarsLl todos los sneldos de milita
res que desempeñan ftlncinnes civiles. 

Bs un procedimielltu atloptado este año sola
mente. 

m señor l'l'Csitlcllte.-Si ning'un otro señor Se
nudor hace uso de la palaom, se dará por Aprobada 
la partida. 

Aprouoda. 
aPartida 8.a-Rqjimiento de Artille-

rÍtl __________________________ $ 1:3D,730 DO:» 

Lrt Comision dice 1'eíJpecto a e,~trt partida: 
«En la partida 8." se ha disminuido en 2,9'J0 pe

sos el item 2:3.» 
El señor Claro.-~Ié llama la atencion el item 

21 para premios de constancia que veo consulta la 
misma cillltidad que consnltaron los Presupuestos 
75 i 76. CO'110 es natural '1ue este gasto veng'(\ au· 
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Illentnndo de año en arío, porque todos los [~fioll: qe- «Partida l1.--CabaJ!lellm., .... _ ••• $. lS~,93( f.~) 
l,en cOIi~ede1"$e n~voliJ premios dQ cON~tl:mei~, no I El señor Clam,-nos observacio..1esme supere' la 
me esp]¡co por (J:l~e no se haya aumentado el ltem I lectura que he oid'e fle la p,&pti¿a en di'seushm. La 
desde hac~, tres anos, , primera se refiere nI He~ 18 qoo eons¡ulta 2,020 

Para eV'lt~r que fa partJ(l~ se exceda en ~l curs? pesos para forrllje de' 00 calmlloa ,ertenGoientes a 
oel año,. secla tal vez convementc que er senor ]\11· ,t f ~r' A· d ~>, "lerr'· J'e l' f~ t P , '," 1 ' fi' 1 'd d S· a u" z.. e c" ul'tr a II IU ron era, 
Illstro, SIlO nene a )len, ¡ara a cHnt!·a que. u' El fi r ade B-' 'f' f '1 1 no 
Señoría calcule se g'astarií 'efectivamente, 'dJ a o las

e 
1868 I!l'Vs!'P Attt en orrRJc (e ca la t S 

1'1 - ~, ,.. 1 ) 1I t ("J" d na a mas qu peso, \lnque supongo que os e 
~ senor 1 ,,:U'Cla (~ <t UCI' 11 II llllstr? e exceso sea cansad0 I~or las necesidadeer <lel servioio 

Guerrn),-N0. se ha numentado <>1 Itern relatIVO a me h 11 m d s' e ha . 1 t ' ' 
premios do constancia por.que hai otra partiJa mas' el a-~ :te a, ~' 1: nLe ~~'l' a a enCI'on'tIlo~que en 
adelante, de gastos variables, de la cual se deduci- c ; i lid ,r~o ,,~o a °te taiC 

10, no se gas o SlUO I;na 
riael mnyor g'asto. J enel'almente en este rejimiento ran 1(1 a IpnSl"tO'nsl dCenl' tevez ponJue tse 

II
p,rov

t
ee JaI-

1" d' d on os as o'· os rrenos pBr eneClen es a 
I'S en e que se conce e un numero menor e pre- F' e 
mios de constancia, 18 o, , " 

, _ . ', _ La otra observaclOn es relativa al Item eonsulta-
El senor J rcsHleIlte,-~J?mo el JI ono!,able ~e~or do ara remíos de constancia, Se 'un las Cuentas 

Senndor 110 ha hecho OPOSICIQtl fI. la partl!la, 111 f\Jr- de PTnve PSI 'o resulta nI e 1 f5 t'd t 
1 j 'd· , .. - S d I In, '1 1 se la luver l· o eIl es e 

mu auo In IC3C1On, SI 1Il1lg'un senor ena 01' lOce 'asto l na ant'dad av 1 t d 
liSO de lallo.laLra,duremos 1)01' aJlrobada la partida, gP)r eslte'nCt'v'o

l ped~r'''ao~ quel ,at presup?es a a, 
A

l 1 (. 10 1, 1 1 ·1 ne e 1 em S~ elevase a 
pro Jú( a, 4,3(~O pesos, 

«Partid:.t O,"-Empleados de maes- El senor Garcia de la, lIuerta (~Iinistro de 
tranza_ -----------,--------- $; 7,1813fí» Guerra),-Es cierto, seño!', que ha sido mui pe
m señor Claro-Desearia saLer la razon de la queiía la inversion que de la cantidad consultad!'l en 

niferencia fJue se nota entre el sueldo consultado el item 18 de esta partida se hizo el nño último; }le
en el ítem 7,° para un maestro mayor de armería, i ro ahora se ha consultado la cantidad que se cree 
el sueldo que aparece invertido en el año último, puede necpsitarso, Si hai necesidad de invertir to
Seg-un la Cuenta de lnversion, se g'astó la suma de da la. cantidad, se hará aSÍ; i si ::ó, no se gastará 
(j00 pesos; mientras tanto, el Presupuesto del año mas que lo que sea necesario, 
corriente solo consulta 540, Por este motivo me hallo en la imposibilidad de 

El señor (~arcia de la I1ucrta (Ministro de la aceptar una redl1ccion en la cantidad que figura en 
Guerra),-La !'nzon del aumento es que n.) se este iten!, como parece desearlo el Honorable señor 
ha encontrado quien sirviera ese dest:no por los Senador. Si mas tarde hubiera de trasladarse a otra 
540 pesos que antes se of't'ecian, i hubo que igna- parte esa fllerza de caballería que hai en la fronte
larse al sueldo del empleado de ig'unl categ'orir. en ra, habria necesidad de g'ustar mucho mas que lo 
Santiago; nadie r¡uiso servir el destino de maestro que se g'asta actualmente porque en otr08 lu.gares 
mayor de armería por menos de seiscientos pesos, es probable que el forraje sea mas caro, 
Para eSLe empleo en la frontera ha haLido que su- Por lo que respecta al item referente a premios 
bir el Ítem a 1,:200 )lesos, porque no se encontró a de constancia, acepto la in.dicacioD que ha hecho, 
nadie que quisiera ir por alltL po~ menos sueldo. porque es efectivo que el año anterior se invirtió 

Se dió po}' aprob{(da la partida, I,ma cantidad mayor que la que ah()l'a se presupone, 
«Partida 10,-TnfanterÍa_, ________ $ 390)878» El SEñor Claro,-No me hallo en situartion de 

])ice l.a COlJlision en su il1fo7'll1e: poder hacer oposicion al item sobre el cuul he lla

«Los Ítem s 5,°,0,°,10,°,11.° i l:::!,o de la partida 
lO, se han disminuido en 20,G40 pesos, en confor
midad al mpremo decreto de O de noviembre del 
corriente l1ño, 

«Al tratarse de esta partida, dos de lqs miembros 
de la Comis¡on pidieron se consignara su voto ne
g'ativo a bs partidas 8,", 10," i 11.' porgue, a jui
eio de Sus Señorías, el ejército deLe reducirse en 
J ,000 homLres ,)) 

El señor fllll'O,-Ohservo que en el Ítem 14 de 
esta partida se consulta UIla cantidad menor de la 
necesaria, 8,008 pesos, sieIl(lo así que en el año an
terior se g'ustaron casi 10,000 pesos, Como creo que 
es conveniente en \lna buena administracion no dar 
lug-ar a que el Ejecutivo se exceda en la inversion 
de las cantidades acordadas ]>01' el Congreso l'nra 
los gastos del servicio pú:}lico, me parece que con
vendria aumentar este ítem hasta 10,000 pesos, 

Hago indicacion en este sentido, 
El señor CarCÍa de la lIu:erta (1\Iinistro 'de 

Guerra),~Por mi parte, acepto la indicacion del 
Honorable señor Senador por Santiago, 

Se riló por aprobada la partida, aumentándose 
a,10,otlO pesos el ítem 14 prtra premi08 de cOlIstan. 
CUl', 

mado la atencion del Senado, puesto que no se cuán
to es lo que podria ahorrarse en forraj.e si se apro
vechan I<lS pastos q ne contienen IGlIi terrelWs. del 
Estado, 

Por trmto, creo que es necCllario mantener 14 m'is
ma c~ntidad que se ha fijado en el ítem a que me 
he referirlo, 

De manera que las observuciones que hice ante
riormente solo quedan subsistentes en lo relativo al 
ítem 21, para que se consulten en él los 4,800 pesos 
que dtL como g'astados la Cuenta de Inversion, 

La pm·tidrt fué apl'obaiú¿ con lrt madijicaciOll 
pl'Opltesta_ 

«Partida 12,-Cirujanos de Ejército". $ 8,7001> 
IJice la Comision en Ml informe re8pecto dq la 

rlal'tirla 12 del Presupuesto vijente: 
«La partida 12 del Pl'esupueeto vijenD ([Emplea

dos de la Escuela Militar» no aparece en el Presu
puesto para 1878, 

«Algunos miembros de la Comlsion Hamaron la 
atenciün de los señores Ministros de Instnlccion 
Pública i de Guerra sobre ras venta.ias q.ue l'eporta
ria a la N aeion la enseñanza mihtul" en los C'olejios 
del Estado,» 

Ji ué aprobarla sin debate, 
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«PArtiJa I3.-Hospitales de la A.lta i 

Baja frontera .•••••.•••••••••.••• $ 10,052» 
El señor Claro.-Parece que en el año anterior 

el sueldo que se fijó en el ítem 2G para un cocinero 
en el hospital de Cañete fué mui escaso, pues no se 
encontró quién sirviera por ese su~ldf) 1 hubo neo 
cesidad de aumentarlo hasta la cantidad de 144 pe
IilOS. 

En vista de esto, hago indicacion pnra que se 
consulte esta misma cantidad, conformándose con 10 
que aparece en la Cuenta de Inversion, que teng'o 
en la mano. 

El señor García de la lIuerta (Ministro de la 
Guerra )-No veo la razon del aumento i me pare· 
ce que bRsta con lo que se consulta en el Presupues
to en discusion. 

El señor Claro.-Soi de opinion que vale mas 
subir el sue:do de un empleado necesario que sus
pender su servicio; i como debemos a toda costa 
evitar que el GolJicrno infrinja la lei excediéndose 
en los gastos asig'nftdos por el Presupuesto, he crei
.10 conveniente hacer la indicacion que ha oido la 
Hunürable Cámara. 

El señor l'rcsitlente.-Daremos por aprobada la 
partida i votaremos solamente si se acepta o nó la 
indicacion del Honorable Senadur por Santiago. 

rotada esta imlicacion fué, desechada. p01' Ü vo
tos contm 4. 

El señor Claro.-Pido, señor Presidente, (lue 
quede constancia en el acta de la negativa del se
ñor Ministro, porque me parece que esa nl'g'ativa 
es un síntolIl!l. in equivoco de que se quiere continuar 
en el camino seguido antflriormente. Hasta hoi ha 
sido costumbre que el Gobierno se exceda en los 
gastos que fija el Presupuesto i presentarse en se
guida al Congreso pidiendo los fondos necesarios 
cuando ya el g'asto estaoa hecho, i cuando el Con· 
greso se veia obligado a concederlo. lN o estamos 
viendo acaso que ellHinistro de la Guerra ha pedi
do que se consulte en el Presupuesto una cantidati 
menor que la que necesariamente ha de invertirse 
en el año? 

Por esto, pido que quede constancia en el acta 
de la negativa del señor Ministro. 

El señor l' .. esidente.-Creo que no habrÍL incon· 
veniente par'a ello, señor Senador. 
«Partida 14.-J efes, oficiales i ciru 

janos retiradus temporalmente .• _$ 41,713 05» 
El señor Presidellte.-Si al Senado le parece, 

podemos omitir la lectura del detalle de esta parti· 
da. 

Yo habia dicho al señor Secretario que solo leye· 
ra la g'losa i la cantidad total, porque es mui larga i 
solo contiene nombres proJ4ios. 

El señor Claro.-Que se lea al mpnos el informe 
de la Comisiono 

El señor Secretario (Leyendo): 
tILa partida 14 es menor que la correspondiente 

del Presupuesto vijen .. e en 15, 1/;2 pesos 52 centa 
vos. No obstante de ser mayor el número de jefes 
i oficiales re~irados temporalmente que en la par
tida se consIgnan, este menor gasto proviene de la 
supresion del item 7 L i del fallecimiento de algunos 
de los jefes i oficiales retirados, cuyos sueldos se 
consultan en el Presupuesto del presente año. 

La partída júé aprobada. 
" '!'tida 1 ó.-J efes, oficiales i ciru· 

janos retirados absolutamente e 
inválidos .• ___ • __ • ___ • ________ $ 88,273 8:311 

Ihce la Comi8ion en su iJ¡forme: 
tILa partida 15 «Jefes, oficiales i cirujanos reti· 

rados absólutamente» es mayor en 10,632 pesos 46 
centavos que la correspondiente del Presupuesto 
vijente. D 

Filé aprobada sin di.scusion. 
«Partida lo.-Jubilados .... __ • ___ • $ 1,3751> 

J)ice la Comi8ion en Sil inJil1'me: 
tI El item 1.0 de la Partida 17 del Presupu!1sto 

vijente, uo aparece en la partirla 16 del Presulllles
to para 1878, por haber fallecido la persona que 
gozaba del sueldo de 1,050 pesos que en él se cun
sulta.» 

Fué aprobada sin debate. 
tIPartida l7.-J enerales, jefes, ofi· 

ciales e individuos de tropa (lue 
I'rest[l.ron sus servicios en la época 
de la Independencia ______ ._ •• $ 111,710» 
Dice 7a Comi.sion: 
tILa Partida 17 del PresupuflstrJ para 1878 es 

menor que sn correspondiente 18 del Pre~upuest() 
vijente, en 30,720 pesos por haber acordado la Co
mision consultar en las partidas 2a i 5.8 los items 
1.0, 2.° i 5.0 i por haber fallecido alg'llDos de los je· 
tes, oficiales e individuos de tropa que prestaron 
servicios en la época de 1[1. Independencia) 

El señor .... esidelltc.-La Comision propone en 
su informe la traslacion de algunos ítems, i si no hai 
oposicion, así se harfl. 

El señor lIuitlobro.-Por mi parte, me opongo a 
la partida. 

j<jl señor Ibañez.-¿No se ha hecho variacion en 
la ~'losa de la partida'( 

En el seno de la Comision se indicó la conve· 
niencia de fijar un término para que los interesa
dos hicieran valer el derecho que la lei de 2G de no
viembre de 1873 les acuerdn, i de redactar la parti
da dejando constancia de ello. 

Si no se ha hecho así, yo hago indicacion para 
que se g'lose la partida en el sentido de fijar un tér
mino a la calificacion de aquel derecho por las au
toridades establecidas por la lei. 

El señ,)r Zllñartu.-Esa autorizacion ha cesado 
ya, segun creo. 

El señor' Ga"Cill Ile la I1uerta (Ministro de 
Guerra).-No ha cesado, señol'; es s.,lo un vacío de 
la lei que no ha ~jado término. Es efectivo, como 
lo ha dicho el Honorable Senador por Valdivia, 
queen el seno de la Comision se convino en que es
ta autorizacion cesase el 31 de diciembre de 1878. 

El señ.>r Clal'o.-V eo que se ha omitido en la 
partida un item para las asignaciones que puedan 
ocurrir en 1878. Seria oportuno consultar uno con 
este objeto, i me parece qua bastarian 2,000 pe
sos. 

El señor García de la Huerta (Ministro de Gue
rra).-Hai mas adelante una partida especial con 
este objeto: se consultan en ella 1,200 pesos. 

El señor Claro.-Entónces creo que la indica
cion del Honorable Senador por Valdivia tendria 
su lugar mas oportuno al discutirse esa partida. 

El señor Ibañez.-Ne tengo inconveniente en 
que así se hng·u. Mi objeto eR que se consigne solo 
un término para la autorizacion en cualquiera parte. 
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El señor ltrt)-Secl'etario,-L3 observneion a. que 

se refiere el señor Ministro, está consultad:, en la 
11urtidn 27, La Comision propone que el ítem úni, 
en de 98'ta partida se redacte en los sig'uientes tér
minos: 
({Para individuos de la Independencia qlle justifi

quen su derechn, debiendo espirar el plazo para 
ju'stiticarlo el ;¡¡ de diciemfJre de 1878, ::); 1,:..l00D 
El señor PI'Csitlelltc,--COlllO lo VP. el HOllorahle 

Sena,lor pnr V flldivia, sn indicncioll está consultada 
en la partida '27, 

Si ning-1l11 señcr Senador hace uso de la pal:lbra, 
se dará por apI'o bada la partida, 

Aprobada, 
El señol' IIllidobl'O.- Yo me he opuesto a la par

tida. 
,El señor ltl'esi.lcllt.c_-'1'iene razon Sil Señoría, 
Habiendo un seiiur .'::Ienador que se ha opuesto a 

la part.ida, la pondremos en vot,acioll, 
Filé flpl'oblllla con 1 i'Oto en cOlltm. 

tlP¡utida 18 -Asignaciones por IIlOn-
tepÍo milital',, ___________________ ;;;; 1:2!.J,lD7D 
]Jire la Comiúoll el! ,H¿ il/forllle: 
.La partida 18, Asig'nacion por montepío militar, 

es mayor que Sil correspondiclIte del Presupuesto 
vijente, en 2,:3H-! pesos,» 

El señal' Clal'o.-N o sé si la Comision, al dictar 
su informe, haya exallJinado si se han suprimido o 
nó del Presupuesto en di,;ctlsion las pensiones cor
respondielltes a ngraciados que ya han fallecido, o 
si ha averiguado 1'01' qné raZOll coutilll'¡an fig-lIrall
do Ítellls que segun la Cuenta ue Illversion 110 ¡¡pa
recen g-astudos, 

He notddo q ne pOI' la forma en que se aprueban 
estas partidas nUllIerosos, resulta que aunque han 
fallecido alg'llnas personas deslie tiempo atrás, sus 
pensiones siguen figurando siempre en la partiua, i 
las otras pensiones que no se han incorporado, se 
imputan en la lei que las decretó i nó al Presupues
to jeneral. 

Por eso creo que seria conveniente que drjá
semos al señor Secretario la incumbencia de exa
minar si se han suprimido lns partillas correspon
dientes a las per'souas que han fallecido seg'un la 
Cuenta de Iuvers:on, porque constando la partida Ile 
tantos items, la Cámara perdería mucho tiempo en
u'ando en estos detalles. 

La proposicion que hago se refiere solo a la flll'
ma, porque lleg'ldo el caso de vot,ar .yo votarÍa en 
contra de esta partilla, como tamt,ien de los monte
píos, jubilaciones i todo g'asto que importa un pago 
por servicios que el Estado ha dejado de ¡'ecibir. 
Pero como la partida será aprobada, deseo que se 
esclllyan todos los items de las personas cuyo falle
eimiento consta. 

, El señor l)rcsideufc. - Yo me permito mo,lificar 
ia indicncion del señol' Senador pO['(lue ¡¡erla difícil 
para la Secret,aria determinar cU(lles- son los Ítem s 
que deben escluil'se. La Secretaría n', puede tener 
medios de comprohacion de la existencia de ha 
personas; e~o solo pueden hacerlo las oficintlS l'(t
fJlicas. 

BI señor Clal'O.-Yo solo me refiero a ar¡uelIns 
partidas de que la Cuenta de IlIverslOn dice que 
fulIeció la persona. De manera Cjue teniendo a le 
\'ista la Cuenta de Inversion, es [Icil compal'Ul' i 
ver si se han escluidl) los itel,lls de las personas feL' 

)lecitlas. 
s. E. pe s. 

El señpr ,rRI~ei Vj..HI.~~Uflr~4lqll_e.eq. l~ .cH
mislOn se hi¿(! la. cumparacion i se ~clqyeruIl' .I0tl 

items de las personas fallQci¡)¡¡s, ",',' .; 
El señor ('¡urcÍll «le la lIuel't.a. (~liuiíl~r.o, de 

Guerra/.-Iba a decir eso milllno al señor S~[}¡l.lol'_ 
En l:¡lista 'Iue se furma en el Miz'¡isterio se' tiene 

mucho cuidado de escluir esos Ítems. 
Lo qllo s~el6 suceder es que alg'ullas persor.as 

fallecen despnes que se ha formado el Presupuesto, 
i 1'01' esa razon es que fig'uran esas partidas, lo mls-
1110 <¡ue sucede en las partid¡¡s análogas de monte
pios, pensiones pías, etc., .' 

El sefior Cltlro.-Lo que he dicho me copsta po
sitivamente i pllello aseg'urar al señor .'\Iinrstro que 
durant.e mucho tiempo he estado viendo en la Cuen
ta de I u versioll que dice: este itllli vllluo ha muerto, i 
SlU embarg-o en el Presupuesto fig-ura siempre Srl 

pensiono 
Si insisto no es por amor propio sino por lIamal.· 

la :.tencio!l de Su Señoría a esto. A los señwres ~li
uistros no les pllede utectar ninguna responsauilidad 
por trahajos que no hncen i hacen sllpOner,;¡lle estila 
bien ejecutados por hlS oficinas respllc',i\'lls; pero 
taruuien puedo aseg'urar q'le no solo un au') siUiJ 
una sé. ie de años han esLadongul'ando en el Pre
supuesto partidas correspondientes a personas rpifJ 
han fallecido mucho tiempo atrÍlIi. A.sÍ con,lO tam
bien hai usignaciones hechas a una sola familia q¡¡'~ 
aparecen en tres partidas diferente,; con, distillto~ 
uombres, como sucede con la asignacion'1 las. seño
ras Zúniga, que en uua partida apareoe la asig-nacion 
a Hua señora Zíluig'u, en otra 1\ otra señora ZúniglL 
i en IIna tercera a i l, Zúñiga. Tres veces. I a.l'eslIl' 
de que la Cnenta de IlIversioll es({¡ diciendo CollI;;

tante!l1()nte IIlle éste es nn error del Presupuesto, 
sin em barg'o, el error no se corrije. 

Si he iusistido en esto, es pal'lIlIamar la atencion 
del señor l\Iinistro, que tal vez 110 ha tenido oportll
nidad dC) examll1ar estos pormenores, a fin de <¡ue 
llegado el caso recomieude a las oficinas en
cargadas de presentar estos docnmelltos, !ll'lY Ol' CiJ

lo en el cumplimiento de SIl deber. 
E! señor l)l'esidelltc.-~ o sé si SIlSeuoria cei

pues de las esplicaciones del sefior ~Iinistro, insista 
en su oposicJon a la partida. 

El señor Clal'í) .. -De niug'un modo, desde qne 1111 

miembro de la Comision dice que el tralnjo ha sido 
hecho. 

El señor Itl'csitlelltc.-AprvhaJa la partida. 
tl Partida 19. Asig'naciones pía:l .... ' ... $ 16,(H~i:J). 

IJice la Comisiol/: 
({Partida 19. Asig-naciones pías, 20 del pres:l-

PUéstO vijente, es menor en 277 peso~,J) . 
El señor G:ll'eia de lit IIllel'ta Olinistl'o t1~ 

Guerra).-Estu partida es menor en :l37 pesos por 
haber fallecido vá¡'ias personas que disf¡'utúbull dI) 
pensiünes pía,;. En una de las partidas anter:ore,; Ji
gura tamhien una disminucion !le 1,050 pesos, qae 
g'ozaha don Pe(lro Nolasco Campillo, jete de ReCC~O!l 
jubilado del 31inisterio de la Uuerra, 1 qne tumLlCll 
ha ti.llleciclo. 

El seurJr lb:lñez.-Yo creo que seria convonien
te colocar entre las flsignftciOIICS pías fIlllehos i,telU~ 
que est{¡1l hajo la denominacion de asig'nac!OIlH" 
por montepios militares. POI' ejeulplo, el item tiG 
dice: 

«A8ig'nacian de Iloña C(mnen de la Cruz, villlla 
,Iel tenier¡te coronel don Yicellte Claro, deCl\,to del 

10 
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84 de 11~[embfe ~ 1~41, eOn' mM la péi\sron- de 
fiOO fJMOJ an1la1es q\\e le fué acordada por la lei de 
10 de agosto de 1856:. 

Rsta itltit¡l¡a'I'art~, que E!!'I l'erdadm'llmente ren
s'ion pi:l¡ deberia estar cotltéada en el lngar t¡ue le 
corresponde, de nsign8cione!l píllS. Haciendo esta 
distincion, se podría saber con mas exactitud qué es 
lo que Se paga p'lf concesioae9 especiales del Con
gresó, i I¡ué es lo I¡ue se asigna por disposicion de 
la ~rdenanza militar o leyes vijentes sobre la ma
t61'1a. 

Sin hacer, pues, oposicion a la partida, me permi
t()supl'¡car al señr Ministro tome en cuenta esta 
ob¡¡ervacion para que en lo sucé!livo se coloque en 
elta furma hl partida. 

El señor C1aro.-Me va a pel'mitir la Honorable 
Cámara interpelar al señor Senador sobre los moti
vos que ha teniao para hacer esa inoicacion i elejir 
et item qlle ha leido de entre lus numerosos glosa
.dos de la misma mnnera. 

El señor Ibilñez.-Protesto a Su Señoría que he 
tomado al azar esa partida, i Bolo en este momento 
veo que aparece en ella el nombre de su señora 
madre. 

El señor Cllll'o.-Es por demas casual que el se
iiúr Senador husque el nombre de mi honrada ma
dre para pedir al señor Ministro de la Guerra que 
separe las pensiones de g-racia de los montepíos 
militares. 

Su Señoría debió encontrar que los dos tercios o 
las tres cmwtas partes de los montepios están au
mentados con pensiones de g·racia. Si Su Señorl8 
!le ha imajinado que podia venir a censurar una pen
SiOll I)ue yo no he pedido i el acto del Congreso 
(l\le concedió 19 pesos al mes para. evitar que se 
muriese de hambre la hija del mariscal don Luis de 
la Cruz, la hermana del jeneral don José l\hría de 
la Cruz, la hermana del coronel don José Antonio 
de la Cruz, muerto en Maipo, la hija de una familia 
que puso tocios sus bienes al servicio de la revolu
cion de la Independencia, la esposa de un hombre 
flue prestó hom'ado'! i valiosos servicios al pais, si 
ha tenido la idea el señol' Senador, de venir a 
enrostrar .... 

El señor Ibañez (interl'lImpienao).-Señor Pre
sidente, yo he dado esplicacion ..... 

1~1 señor Presidellte.-EI señol' benador que ha 
hecho la indieacion ha espresado las razones de la 
idea que propuso. 

El señor Ibañez.-He tomado el Presupuesto al 
azar. Esa partida está en el principio de una pójina; 
i protesto al señor Senador que tal ha sido mi in
tencion, porque esta observacion que hago ahora 
en la Cámara, la he hecho tambien en la Comision 
de Presupuestos, eomo puede deeirlo el señor .M i
nistro de la Guerra, que estuvo presente. 
. El señor GarCÍa de la Huerta (Ministro de 

Guerra ).-Eol exacto, señor, puedo asegurarlo. 
El señor .~JllUuátegui (Ministro de Justicia).

Yo tambien, séñor, porque me consta. 
El señor lbañez.-He hecho ent6nees esa obser

vacion i la he repetido aquí. Como se me ha ocurri
dI} nuevamente, he tomaclo el Presupuesto i he 
abierto en la primera partida. Despues de leer el 
nombre, veo que él es el de la respetable llJadre del 
señor Senador. 

Cuando un hombre da una esplicacion de este 
jénero, me parece que tiene derecho a ser creido. 

1'lu1 léjll!l ha e9t3(10 de m: ánÍmo ~lenrostrflr M:\ 
pension, que yo mismo he estado aqui ante In Cá~ 
mara ~n derllnndo de una pension para la familia de 
mi honrado padre político, el jeneral Rondizzon i, 1\ 

quien se ha coneedido tambien una pension bien 
mezquinl1. 

Lo mismo digo respecto de la concesion de. que 
se trata. 

Creo, señor, qne es imposihle exUir ne un hom
bre una declaracion mas clara i esplícita. 

Si esto no satisftl(:e al señor Senador, creo qué 
satisfará a mi! Honorables coleg'as que me escu
chan. 

Protesto que no he tenido la idea de oh'nder ni 
de aludir a su honorable madre. 

CI'eo, señor, que esto es bastante, i pong'o a los 
señores Sell'lOOreS q ne me escuchan por j lIeces. 

El señor ClaJ'o -Sl'ñor Presidente ___ _ 
El señor l'l'esitlellte.-Perrnitame un momento 

Su Señoría. 
El señor Claro.-Acepto, señor Presidente, la ins

tancia de S. E. para poner fin a un incidente mali· 
ciosamente provocado, pero de ningun modo las es
plicaciones que manifiestan que si se ha tenido va
lor de tocar el nombre de una anciana ilustre por 
molestar al que habla, ese valor no alcanza hasta 
persistir en apoyarse en semejante medio para se
lDt'jante fin. 

El señor I'resillellte-Supongo que el Senado, 
aceptando las esplicaciones dadas por el Honorablu 
Senad!.r por Valdivia, desea dar por terminado el 
incidente. 

El señor AIllUllátegui (Ministro de Justicia).
Pido la pAlabra para dar el testimonio que pedia 
e: señor Senador por Valdivia. Efectivamente, ea 
el seno de J,\ Comision, Su Señoría hizo, en jelleral, 
respecto oe esta partida la misn.a obsermcion que 
acaba de formular ante el Senado. 

El señor Claro.-Ooi Ja~ gracias al señor Minis
tro por el espíritu que le anima al dar testimonio 
en este asunto. Pero no alcanza a variar la impre
sion que él me ha hecho, especialmente cuando eu 
vez de herir de hombre a hombr!', se va a buscar 
una cabeza blanca como medio de injuria. 

El señor Ibañez.-El señor Senador tiene plena 
libertad pll\'a proceder i pensar como le parezca, !Jlte 
por mi parte estoi seguro de no haber fallado ni ~ 
los fueros de la Cúmara ni a los que debo a llU 

conciencia i a mI propio d!;)coro. 
El señc11' Presidellte.-EI Senado ha podiJo for

mar ya opinion sobre el particular, i creo que es!} 
debe bastar a Jos señores Senadores que han toma
do parte en .este incidente. 

El señor Gllrcia de la Iluel't¡\ (Ministro da 
Guerra) -Picio la palabra }Jara contestar al señor 
Senador poI' Valtliv¡a, que parece no acepta el que 
se junten los ~ontepios con las asigna~iJnes. Este 
modo dI', consIgnar el g'asto, consulta cIertas V\mta
jas de buen servicio i proporciona facilidades para 
'hacer los paO'os, por cuyo motivo hai conveniencit' 
en mantenerlo. Esta illnovacion fué introducida en 
años atras en el Congreso a peticion de la Comision 
de Presupuestos. 

El seor I'resitlellte.-Daremos por aprobada 11) 
partida. . 

El señor Claro.-Con mI voto en c)~tra. señor 
Presidente. 



El señor' Presitlente.-;,DeseaSu. Señoria que doce mil pesos, no veo rllzoJl ¡;ara qUé a1i(}rJ\ !fe ¡" 
se consigne BU voto? ,haga Il8cénder a quinue mil. , ' , 

El señor C1aro.~Ruego al señor Secretario 'que Mientras menor sea el g'asto, es evi,lente (rJá 
en todas estas partidas de pensiones de gracia, con- menor será tambirn el,sl1crificío qué lUlg':\mos }lt\fi' 
signe que han sido :l.í~robadas con mi voto en con- establecer el e!)uilibrio <lel Erario N aclona!' • 
tra¡ si no hai otrofleñor Senador que se oponga sino El señor Gal'cia de llllIuf'rtll (.:\Iinistro de Gue-
el que habla. rra. )-Me parece qn es imposible disminuir la su-

Se dió por npl'obadl~ Lit partidf!. tná consultada en el item 1.0 de la partida, porq IIP~ 
tlPartida 20.-Hospitolidades ............. $ 18,000» no se puede saber a punto fijo los gastos que sel"ít 

Dice la Comi.~ion: iudispensable hacer. 
«El ítem 1 • de la partida 20 dlospitalidades, De ordinario. se precura movilizar lo ménos IHli<I-

es reducido a 1,000 pesos.» hle la tropa, pero a \-eces es ab:wlutamellte nel'mm-
Fué np"obndll sín debate. rio hacerlo. 

«l'¡lrtida 2l.-Remontn_ ...................... $ 3J 200l> ,Hn prevision de los muchos gastos que illduda-
flice la Comision: I blemente habrá que efectuar con la suma que IIho
«En la pnrtida 21 i:::] del Presupuesto (lel año ra se consulta en el item 1.0, me permito suplicnr 

nctunl, se ha reducido a 200 pesos el ítem 1 o 1 se al Senadu que lo mantenga en los 15,000 que él 
ha sUl'rimido el ítem 2.° que consulta 1,2'2;) pesos designa. 
]lara remonta de las monturas del cuerpo de arti- En cua'lto a la observllcíon,del Honorable Sonn-
¡Iería,l> dor, relativa al mal est'Jdo de los cuarteles de la 

Fué aprobada sin (li.~ru~iol/. frolltera, tengo el sentimiento de decir (Iue el heClw 
«Parrida 22.-IJliz i lumbre .....•........... $ 4,OeJO» es efectivo; que ella es una circunstancia dolorosa, 

¡,ice la Comiúon: hija como muchas otras, de IlIs penosas ci .. cunstull
«La partida 2'2 es menor fJue la 23 del Presu- cias por que atraviesa la Hacienda púb!ica"i (¡lle 

puesto vijente en 1,000 pesos.» trataré de remedillr en cuanto sea posible. 
Fué aprobada. Aprobflda la snma que se destina a ese olJjeto, se 

«l'~rtida 23.-Sobresueldos, etc ..•........ $ 6,5'}0» hará todo lo posible para mejorar los cuarteles, em-
Fué gprobllda (qualmente. prendiendo una reparaciOn completa de ellos. 

c:Partida 240.-Varios gastos .•.•••• _ ...... $ 75,600:0 El señor Pl'esiclente.-(;EI Honorable Senador 
IJire In ~OIl1i.~ion: por Santiogo insiste en negar su voto a la partida 
Il El ítem 2.° de la partida 24 del Presupuesto pa- despues de las esplicaciones dadas por el señor Mi

rt\ el año próximo es menor qne su correspondien- nistro de Guerra'? 
te de la partida 25 del Presupuesto vijente en 4,000 El señur Clllro.-N ó, señor; porque aun cuando 
pesos. En el seno de la Comision pidió uno de sus creo que la situacion de nuestro Erario no permite 
miembros la slIpresion o reduccion de los ítem;; 1.° hacer mayores g'astos, sino los ménos posiLles, me 
i 4.° de esta partida., parece qUA, dada esta circunstancia, tendrá menos 

El señor naro.-Pido la palabra con dos oJ~je- movimiento la tropa; i como se trata de una callti
tos: como el valor total de los Presupuestos puede dad insignificante, no molestaré a la Cámara con 
influir en el acuerdo del Congreso a fin de estable- una oposicion. . 
cer el equilibrio en nuestra Hacienda pública, deseo El señor Presitlente.-Si ningun otro señor Se· 
saber por qué se mantiene el ítem 1.0 de esta parti- nador hace uso de la palab1'll, se dará por aproba,la 
da en 1 [¡,OOO pesos, siendo que segun la Cuenta de la partida. 
loversion, solo se ha g-astado en el año pasado la Aprobada. 
suma de 12,000 pesos. Suspenderemos por un momento la sesion. 

Aprovecho tambien la oportunidad para llamar Se suspendió la 8el<iol/ por ('inco m; IIUto~·. 
la atencion del Honorahle Ministro de la Guerra 
acerca del informe dado por los jefes del ejército 
de la frontero, respecto del pésimo estado en que 
se encuentran lLls cnarteles de la guarniciono 

Sorprende, a la verdad, c6mo puede mirarse con 
indiferencia las frecuentes ¡numerosas enfermecla
{lile sufre la tropa en aquellos cllurteles. 

He tenido lugar do leer el informe de los jefes 
de la fl"Ontera i causa realmen te frio pensar en el 
estado de humedad, de insalubridad i de ruina en 
que se hallan dichos cuarteles, muchos de los cua
lOl estún sostenidos únicamente por unos pocos 
Jlilares. 

Esto, indudablemente, debe producir numerosas 
Lajas en esa parte del ejército. . 

Aun cuando no es posible aumentar el ítem de 
treinta mil pesos que la partida consulta, me limi
taré a llamar la atencion del señor Ministro sobre el 
informe que manifiesta el mal estado de los cuarte
les de la frontera. 

Por lo demas, en cuanto al ítem 1.o,a lJuc ántes 
me he referido, puesto que en una época anormal, 
como la del año anterior, 8010 se gastó la suma de 

A SEGUNDA HORA. 

El señor Presidente.-Continúa la discusion 
pendiente. 
«Partida 25.-ParaBueldo de jefes i 

oficiales que obtengan retiro durante el año. ________________ " _______ • $ 3,000:& 

Dice la Comision: 
«Las pr.rtidas 25, 26, 27, 28 i 29 80n nuevas i 

han sido consultadas en conformidad a los decre
tos supremos de (j de marzo del corriente :lño las 
cuatro prilderas, i de 18 de octubre de 1871 )a 
última:D 

El señor Presiclente.-Aprobada en la forma 
propuesta por la Comisiono 
«Partida 26.-Pqra pensiones de mon

tepío militar que pueden decretarse 
en el oño. _______________________ $ 5,000» 

]lué aprobnda como la anterior. 
(Partida 27.-Para individuos de la In

dependencia que justifiquen su dere-
cho durante el año ... __ •• ________ • $ 1,200. 
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I)ire'l" COIIWtÍtm, I'n su ¡'!Iol'/M: 
«Se acordó glosar la,,, pnrtidas ~7 i 28 !In esta 

f.lrmn: 
.Partüln ::l7.-Item (mieo.-Pllra indi·. 

viduo>! de la 1 n,lependt>ncia que justi· 
tiquen <;!u derecho, dehiendo espirar 
~I pla:m pnrll j nsti6cnrlo el al de di· 
ciembre Ile 1878 .••••••••.•••••••• $ 

.. Partida :!it-r tem único. - Pllm pro
JllOcionrfl i retiros de jefes i oficiales 
clln arrf'gloa la l('i, en el año .••••• II 

¡"Ilé fip"obadf' eil los téoninos indicados 
Comi"iol!, 
"Plutill" ::l8.-Pnra promocioneR ne je. 

ft>s i oficiales con arreglo a la lei, en 

1,'200 

3,0001' 
pUl' la 

plaño ••• ' •••• _ •••.•••••••••••• $ :l,OOOll 
El señor Chlro.-Parece ql\e la partida es exac· 

tamente ig-1I1l1 \" una que se aCt\ba (le aprobar, 
Se dió lectul'rI a la partitltt en discuaion i r, l((,~ 

11 n fel'iOJ'es, 
El señor 1'J'esideute.-La partida en discusion 

es realmente distinta a la llIlteriormente aprobada: 
li\ aprobada se reriere n 1'di1'o,~, la en dil>cusion a 
Jlromociol1e,~ de los oficiales, Es la Comi~ion mista 
\a que hace indicacion para que se agreg'ue a esta 
~ o.rtida de pf\lrrtociones In. palabra retil'o/l, sin fijar
se tul vez que para los retirus habia otra partida 
aparte. 

Si ning'nn señor Senfi(lor ~ostiene In indicacion 
de la Uomision, cnremos por aprobaba la partida 
en la. fúrma en q ne viene COllsllltada en el Presu· 
puesto. 

Aprobada en eso,~ t~r/l1il1a,~, 
q Partida 2\1.-U lIiforrne del ~jél'cito:$ tli>,OOO» 

Dice la Comi.~ioll en su infin'me: 
«La partida :JI) fué combatida por varios miem· 

bros de 1l1. Comision por haber sillo ya encnrg:.do a 
Europa, sin que el Cung-reso huhiera autorizado el 
gasto, el ltnift)rme a q tiC ella se refiere i consultada 
la Cumisioll sobl'e si se aprobaba, resultaron tres 
votos por la afirmativa i tres por la negativa. A 
peticion de los miemhros que votaron en contra de 
la partida, se acordó consignar este incidente en el 
informe,» 

El señol' Cllll'o.-Desearia saber cuúnto S2 ha 
g'usta(lo en vestuario para el ejercito en este año i 
eu el nnterio!'; porque no he encontrado el dato en 
las Cuentas de Inversion, 

El sl'ñor {~arcía lIt' 111 Huerta (Mini"tro de 
G tlerro). - N i en el presp.n te año, ni en el pasado 
se ha g':lstado nada en dal' vestuario al ejército, La 
partida que se cOllsulta f'S para pagllr el vestulIrio 
encargado a Europa en setiernlJre 10 de este liño i 
que se repa rtil'{¡ II la tl'Ol'a en los primeros llwses 
del año prúx.imo, que será cuando SP pugne tamo 
bien, 

El señor Cln1'O,-Ahora preg'nnt:lI'ia: ¿cu:ll seria 
la situacion ('11 'lue nus encontrttrialHos si el Con· 
gTeSO!lO tu viese a bien aprobar este g'osto pron
uiente de HU encarg'o hecho sin su ulltorizhcion? 

El señor Gllt'lTel'o.-Antes de entrar a la Sala 
en la sm;ion anterior, recibí U1I recado del sellOl' ex
~lillistl'tl (le la Guerra, Il,i Honorahlo amigo don Be· 
lisario Prats, eu que me decia qne en caso de que 
.::le hiciera la meno!' ohservacion a esta purtidn, tu
viese a bien pedir seguudu discnsion, 

Esta l'eticion !Ue l'arf'ce mui justa, porque esta 
{,¡¡ni_,la atecta la responsahilidau dellleñor ex,jli-

nistro i seria conveniente qile el Senado oyera -Stl~ 
esplicaciones, Suplico, en consecuencia, al SenadlJ 
tlue (teje la partÍl!a para segulúla discusioD. 

El. sf-ñor lJlaro.-F1'IlnculIlente, señor PresLlen· 
te, no iha a insistir por mi parte en este heclo u. 
que ha llamado la atencion del f)ongreso la Comi
sion mista, i no iba a insistir, nó porque deje tie en
contrnr mui abusivo el paso dado; sino porque él n:l 
es en realida,1 mas (pIe \lna de las m'lIlÍt'estacJOnefl, 
i tatvez b mas justific'\lIIl, de una pnlctica cer:.su
rabIe i que continuamente me ha hecho formular 
protesta>! ante el Honorable Senado, 

Este g'lIsto de vestuilrio para la tropa se hnce 
efectiva,uente en cumplimiento de IIna l¡¡"posicioll 
'lue manda Ill'oveer de vestuario al ejército calh 
tres nñ'ls, i es él en realilla,1 un:L necesi,lall fluO na· 
llie ¡lIlele dejar tle l'eCOllocer; pero es:\ lei o e~e de· 
creto no fllcultl\ ni Gohierno !,am hacer el g'a,t'), 
para encarg'ar el vestuario a Europa sin pedir el 
consenlimiento del CO:lgTeso, que es el único quCl 
!,ue,le, seg'un la ()onstitllcion, ft.llt,orizar gastos, 

Se ha hecho una práctica 111lministrativa qlle el 
Gobierno prescinlla en los gagtc,s púhlicos (le ldi'! 
preceptos I('galos; que imponga responsabililhtd al 
Estado que sulo In lei puede lIutoriz:lr. Poro con· 
secuencia de esa mala práctica el Congre~o se en
contró, de h\ noche a la mañana con una denda Ile 
dos o dos i medio millones de pesos, qne el Gobier
no habia impueilto al llUi~, r'llr' la lDala aplicaeioll 
de ese contrato cuyo orUen i fin era facilitar opera
ciunes de oficina. 

Se hacen contratofl, se nceptan responsabilidallo,; 
que es preciso aprooar para no repudiarlas compro
llIetipndo al decoro '1acional. 

';CñOl', es necesario que alg'uJ1a vez termine esta 
práctica ilegal, Rnti-constitucionol. ¿ En flué sitna
cion se pone al COllgreso cada vez que se presenta 
un caso como éste? N acla 'Ilénos que en ilI duro. al
tentativa de aprobar, mal que le pese, el gasto, o lie 
acusar 01 Ministro que lo hallevado a cabo sin I'ré, 
via autorizacion, Lo primero es algo vel'tladeru
mente que sig'nifica ulla presion de parte Ilel Go
bierno para ohlig'ar a las Cúmaras a autorizar Ull 

gasto que pI Congreso no cree conveniente, que si 
cree convenient(', puede no creerlo oportullo, Lo 
segundo es estéril tle ordinario, purque ántes que 
el restablecimiento de la legl\litln.l, se le atribuye 
como bien una persecllcinll política, 

¿Pal'll qué poner al Cong'reso en semei<m~e (lite\'
nato va? ¿Qué necesidatl hai? Este gasto de vestuario 
para la tropa es un g'asto perfectamente previbto, 
el Congreso estaba ahierto cuan.lo se hizo el encal'o 
go a Ellrn¡>fI, en setiemhre. ¿Qllé le costó al U,')· 
oierno pedir la correspondiente ilutorizacion! 

Sin elllbtll'g'll, como he dicho, por ahora me con
tentaré con protestar de ese fllllesto sisrelua de g'o
bicrno en que se insiste, neg'ando lUi voto a la par
tija, sin pedir nada ftl Senado. 

El señor García lte la IIncrta (~li¡jistro de 
Guerra),-Hacia dos años, señor, que no se dt.ba 
vestuario a la tr'lpn, era ya indispensable hacerlo i 
hacerlo con oport,ur.idad. Con este objeto hubo do 
hacerse el encargo a ElIropacon la conveniente an
ticipadon, para fIlie pudiera llegar a principios del 
nño entrante, Debiendo, pues, recibirse i pagarse 
esa rupa el añ,) venidero, nd tenia objeto pedir al 
Congreso que conslllttu'u en el Presupuesto de 1877 
una partida (¡lle DO lie il,Ja Il. inyertil' ~w e~te (¡~,), 
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porque ello no serin sino auml'ntar nominal e 
inútilmente el monto total de los Presupuestos, 

Para satisfacer los deseos del Honorable Senador 
por Santiago seria preciso consultar para este gas
to primero una partida nominal, de mera fórmula, 
df'stinada únicamente a significar la autol'lzacioll 
del Cungreso, i al año sig'uiente la misllla partida 
para invertirla realmente, ¿Qllé ohjeto tendria esto 
tratándose de un gasto perfectamente autorizado, la 
inneg'ahle necesitltHI, de cuya satisfaccion oportuna 
es responsable el Gobierno! 

~Ii Honorable autecesor, consultando la prr.ctica 
observada siempre con respecto a estos gastos, no 
illlajinúndose ni por un momento qt:e al COllg'reso 
se le pudiera ocurrir nunca dejar desnwlos al ejér
cito, quiso llenar con oportunidad esa necesidad e 
hizo en setiembre el encargo a Europa. 

Por lo que a hace a la discus!oll promovida en 
el seno dé la Cu nision, ella no recayó sobre el pun
to a que llama la atenciOll el Honorable Senador 
por Sautiag'o, sillo simplemente sobre si no h;tlJria 
sido mas conveniente comprar el vestuario ae¡ uí en 
el interior, Si esta discusion se promueve en el Se
nado, tendré ocasion de muuifestur cómo es q ne es 
llluchq mas econ6mico i se olJtiene Ill~jor vestl1ario 
eucarg'únt!olo a Europa. 

El s'fñor Claro -No me parece aceptable ell'a
ciocinio de Su Señoría el señor )Iinistrl') de la Guer
ra, El COllgr.>.so, como he dicho, estalJa reunido, 
natural era entónces pedirle autorizacion para hacer 
ese encarg'o, que aunque previsto i necesario, no es
taba el Gohierno en situacion de resolver por sí so
lo El encargo se ha hecho en ~etiembre, la autori
zncion pudo obtenerse en julio o en el mismo 
mes, sin que pUl' esto la partida hubiese figurado 
en el Presupuesto del año actual, i no en el IIue se 
,¡¡scute, 

Ademas, no me parece ajustado a nuestras pres
cripciones constitucionales 1 leg'ales esto de presen
Tarse al Cong-reso a pedirle '-Iue autorice Ull g'asto 
ya Lecho, VOl' cuanto se creyó que era mui conve
niente o mui necesario, E"t.o, repito, no es mas que 
ejercer presion soore el Cong'l'eso i aun puede lle· 
g'ar a ser un fácil modo para el Gubierno de dejar 
a un lado al Congreso i aun emprender contra su 
voluntad los g'astos o las obras que se le ocuran, 

Su Señoría el Ministro de la Grwrra nos dice qne 
él hubiera hecho lu mismo, Sa Señoría elltónces 
habria cometido una iiegalidad; Su Señ,)J'ia vendria 
a continuar nn sistema (¡plítico (lile a pesar del in
cremento incesante de la renta púlJlica nosha trai
do ,,1 lJorde de la bancarrota, 

¿Qué seria del mecanismo constitucional, qué de 
la lll'ldesaciull de los Poderes, a qué se reducirian 
las mas altas atribuciones del Congreso, si el Go, 
bier!.!.) se cree facultado para g'lIstar en cuanto ~e 
le ocurra que es útil i ur.lent€? No illlporta cuál 
sea la opinion del Cong'reso, cualesfjlliera que sean 
las prescripciones de la lei. 

No es este el momento de entrar Il. discurrir so
bre la conveniencia de allquirir el vestuario en ElI
ropu. o aquÍ, pero Su SeñórÍa mismo ha hecho pre
sente que est.a cnestioll fué provocada en el seno 
de la Comision, Si esta cuestion se hubiese traiJo 
a la CÍtillara, hauría se"vido a lo ménos para hacer 
saber al público los m(ltivos por que se ha preferi
do encargar al estranjero este vest.uul'io en vez de 
tomarlo en el pais; haciendo desaparecer de esta 

s, E. DE S, 

nlaner~ esa falsa ide!.. que existe en el vulg'o, d;l 
que aquÍ se dá siempre prefel'encia a los artefactus 
estrfllJjeros sobre lus nacionales, 

He dicho ya que ne doi importancia a e3te a~llll
to, por el g'asto en sí mismo, que es de imprescinlii
ble necesidad, sino por la circunstancia de que lIla
Dlfiesta la cOlltinuncÍon de un sistema despóticu, 
que sustituye lo arbitrario a la legalidad, i que per
turba los lUas sanos principios de administracioll, 

Por e>;o lo denuncio i llamo sobre él la aten
cion del Senado, 

El Ejecutivo, eon menosprecio de la lei, con menos
precio oe la JUllstitucion, i aun con menosprecio 
de las seg'uridades que daba al Congreso, ha estado 
disponiendo indefinidamente de los caudales públi
cos, ha estado imponiendo al E~tado deudas i res
ponsabilidades, no solo sin la anuencia del Cong-re
so sino anu sin tomar en cuenta las circunstancias 
del Erario, 

Gracias a este pernicioso sistema h"lmos visto au
mentarse en pocos años en creinta millones la dou
da pública, hemos visto sulJir en poco tiempo un 
servicio anual de un millon i medio de pesos a seis 
millones, como hoi nos cuesta. 

Conviene aplicar algun correctivo a un sistema 
de Gobierno tan pernicioso, El mas inmediato es 
impedir al Ejecutivo g'aste un solo centavo fuera 
de las cantidades consultadas en el Presupuesto, 

Hé aquí el motivo por qué he llamauo la atencioli 
Je la Cámara hácia este item de la partida en de, 
bate. 

N o he querido dar a este encargo anticipado del ves
tuario para el ~jército la importanl'ia que tiene uua 
infraccion leg'al; pero, puesto que el Honorable ~li
nistro de la Guerra hace suya la resolucion tomada 
por su aIltecesor i dice que está perfectamente j lIS

tificada, yo me veo en el caso de decir a Su Señoría 
que obra mal, tporque los MiJlistros no pueden 
colocar al Cong-reso en la necesidad de encausarles 
o de votar una cantidad para satisfacer nu g'usto 
que se ha comprometido sin consultar Sil voluntad, 

Yo pI'otesto contra este sistema, i continuaré pro
testando cuntra él miéntras teng'a el honor de ocupar 
un asiento en esta Cámara, Si así se hubiera siempre 
procedido, no habríamos esperimelltado los fun¡!stos 
resultados que estamos palpando; sllcediend() quP 
en el espacio de diez años en que las rentas /,1¡
blicas se han mas que tri¡,lieadn, en que S(~ ha 
aumentado la tasa de los impuestus, se han cou 
traido nuevas deudas que uos han traido el dese
quilibl'io que todos conocemos, 

Hech.\ ei1ta prote3ta que ha oido el señ,Jr Sp,na
dor, terminaré diciendo que mi voto ser(~ llog'all vu 
al ítem a que me he referido. 

El señor I·residellte.-¿fnsiste el Honorable S'l
nador porConcepciun en que f¡uede la pt,rtida pa
ra seg'unda discusiun? 

El señor (;uerrero.-Sí, señor Pre~ídentc. 
El señor Claro,-Yo apoyo la indicaciun que h;1 

hecho el H.onorable Sell'ldor por Concepcion, a Jirl 
de que el Honorahle antecesor Ilel señor l\IlIlistro 
de la GiIerra pueda dar las esplicaciones qnc crea 
conveniente, puesto que IlSÍ lo desea, seg.un lo 
que nJS ha espuesto el señur Senador por (Joneer
cion, 

El señor Pl'eSidente,-Bn conformida'l a lo <lile 
ordena el Reg'lamento, consultaremos a la Cálllum 

lO, 
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so\lre si queda o nó esta partida par~ $egu!ld~. dis-
cusion. ' . , 

Se tomóvotflcion i resultó la afit'matwa po,' una-
11 i midad de voto.y. ... . ..' .. 
\l Partida 30. -:-' 1 nspeccion J eneral 

de la GUtwdia Nacional _____ ~ __ $ 14,870» 
El señor Cluro -La hora:está ya mui avanzada, 

sl'ñor PreQidi>ute. ' 
,El señur .... el'4itlelltc.~Levantaremos la sesion, 

eOlltlnuando en la sig'uiente con la discnsion del 
Presupuesto de Guerra i nIarina i los demas asun-
lOS ¡H>nrtieutes. ' 

Se let'(( /lió la sesion. 
1\1. Gu >~RREHO RASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 
XOTA.-Este d'l'icllrso i el sig'uiente del mismo 

señor Seutidur luUl sido correjidos porél para el Bo
letin defiuiti vo. 

SESION 10." ESTIUORDINARIA EN 10 DE DICIE~ll.lRE 
DE 18(7. 

P1'esideIlCi¡¡ del .yeiíor Covflr1'Ílúios. 
SU}'IARlO. 

Aprohacion del acta.-Despues de \lll corto incidente promovi-· 
do por el seilor lbañez, con respedo a unas palabras que apa
recen como pronunciadas por el señor Senador Claro en el 
}¡i"rio Oficial del 6 del presente, se dicí lectura a la cuen
ta.-A indicacioll del señor Ministro de Justicia. se ponen 
en diseusion jcneral i particnlar tres proyectas de lei por el 
que se consultan algunos suplementos a varia~ partidas del 
Presupuesto de su departamento.-Los tres suplementos son 
aprobados por unanimidad.-EI señor Ministro de Marina 
pide se exima del trámite de Comision a un snplemento pe
dido para el Presupuesto de su depart"mento.-Es tambien 
"probado el proyecto por unanimidad.-Re acuerda pasarlos 
u la otra Cámara sin esperar la aprobacion del acta.-Conti
mía la discusiou del Presuprtesto d~ la Guerra.-La partida 
~9 que habia quedo para segunda discnsion, i las siguientes 
hasta la última del Presupuesto, son a!,!"obadas sin dcbate. 
-Se sll5pende la sesíon.-A. s~gUIida hora, se discuten i 
"prueban todas las partidas del Presupuesto dc Marina.-"
Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Blest Gana, GIlZ!I.an, Glle
trero, H uidobro, ILIlr.ez, Marcoleta, Perez Rosales, 
nosas lUenJiburu, Ureta, Urmeneta, Valenzuela 
Custillo, Valdes Yijil, Zañartll i los señores Mitiiso' 
tros de J usticin, Culto e 1 nstruccion Pública i el 
de Guerra i Mavina. 

l"ué aprollada el acta de la sesion precedente. 
El señor lbilñez.-Pido la palabra, señor Presi

tiente, para hacer una rectifictlciun. 
I,eyendo el Dia1'io O./ici{(l, correspondiente al 

dia G del presente mes, he visto que eu un discurso 
pronunciadQ por el HonoraLle Senador Claro, se 
eonsignan ciertas palabras que puedo considerar 
comoof()!1sivns a la dig'nidad da mi persolla. 

Dando puca importancia, tanto al incidente de
sag'radable que tuvo lug'ar en la sesion anterior. 
cumo a las palabras que eutóncesse espresaron so
bre el partil-mlar, me consid~ro,' sin emlJÍll'g'o, en el 
deb,)l' de llamar la atencion de la Honorable Cáma
ra \¡úcia él ; por el preceden te poco parlamentario 
que establecería i por las apreciaciones equivocas a 
q uc ese illcidente puede prestarse. . . 

Las palabras del señor Claro, tal comQ aparecen 
escritas en el IJiario Oficial, no t'uerón pronuncia
das 101' Su Señoda; o si lo fúeron, no las 01, porqu'e 
[l haber llegado IJ. IilÍs oidos les habría púesto el co° . 
l'l'cctivo 'lúe merecen. . . . 

!Ir ~ parece que estas esp!ícacíones Las~~rÍl n para 
el ohJeto que me propong·o. Quedando cunstancia 

de ellas en el Boletin (!flciltl se d~slt1.!tqriza por lo 
mismo el precedente puco parlamentario a qne me 
he referido. Se evitarán t~mbien las apreciaciones 
mas o ménos eq~ívocas que se pudieran hacer. por 
personas flue 111) conocieron el incidente. 

Como el Honorable Sen~dor por Santiago no se 
encuentra eri la Sub, cree que será suficiente 10,di
eho, i espero que el Senado me disculpe. de haber 
llamado a este respecto su atencion. ( T'éll.~e III not(t 
que.!i.qum al pié dé la .~esion.) 

El señor 1· .. esidente.--:\le permitirá el Honora
hle Senador hacer presente 'lile no he tenido lugar 
de leer la redaccion oficial relativa a la última se
sion, i !lO sé, por consig'uiente, cuílles puedan sel' 
laspulahras ofeusivus a que Su SeñorÍFt habr¡aeon· 
testado, si hubieran sido pronunciudus 1'01' el llORO

rahle Senador por Sautiag·o. 
Pur mi ¡¡arte, declaro que si hubiera oido alg'unas 

palabras o 'ensivas a la digllida.d del Honorable Se
nadur por Valdivia, yo me habria tomado lti liber
tad de llalllar al órllen al señor Senador que lafl 
pronunciara; p(;rque ellas habrian importado no 
soló una falta de reRpeto H Su Señoría, sino tambien 
al que cada uno de nusotros debe al Senado. 

lJesl'ues de la declal'ocion hecha, me parece que 
podemos 'lar por concluido ellllcidente i continual' 
con los negocios fijados f'n la órden del dia. 

El señur' lbañez.-Pido la palabra !)ara dar las 
mas sinceras gTacias al señor Presideute por la ma
nera como se ha espresado al tratar de este inciden
te. Me complazco en oir de Su Señoria, como no pu
dia ménos de esperarlo, las espresiones de justicia, 
conveniencia i respeto que se deben a la CRmara. 

En .~equid{/ el 8eñor Secreta1'io dió cuel/t((: 
l.0 De los sig'uientes mensajes de S. E el Presi-

dente de la República: ' 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA C.\l\fAIU 

DE DIPUTADOS: 

«La suma consultada en el item 13 de la partida 
~6 del Presupuesto de Marina, ha sido insuficiente 
para atender a los gastos que demandllrá el soste
nimiento i conservacion de los faros de la Rep{lbli. 
ca durante el presente año. 

\lEn consecuencia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, os propong'O el :iig'uiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Concédese un suplemento de 
mil pesos al item 13 de la partida 26 del Presupues
to de Marina. 

«Santiago, noviemb;.'e DD de 1877. - ANÍlIAL 
PINTo.-Mllnuel Gm'cía de la IIue'rta.» 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA G.hIARA 
DE DIPUTA'DOS: 

«La disminucion de entradas que han esperimen
tado algunas :Municipalidades de la República i el 
aumento de presos fIlre por distintos motlvos ha ha
bido en varios departamentos, ha puesto a algunas 
de las mellcionadas corporaciones en g'l'aves dificul
tades para pagar los g'flstos de la manutencion de 
los presos. Siendo indl~l'ellsabJe, no obstante la es
casez del Eí'ario, proporciunar a las referidas Muni
cipalidades alg'unos cortos ausillos rara ayudarlas 


